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\
PROYECTO   DE   RESOLUclóN,   Declarar   de   interés   provincial   el   42°

Aniversario  de  la  LRA3?  Radjo  Nacional  "Arcángel  San  Gabrie["  de  la

Base Esperanza de la Anl:ártida Argentina.

FUNDAW]ENTOS`

Sra. Presidenta:

El  presente  proyecto  de  resolución  tiene  como  objetivo  declarar  de

interés p.rovincial el 42° Aniversario de la LRA36 Radío Naciona,I "Arcángel San

Gabriel"   de   ]a   Base   Esperanza   de   la  Antártida  Argentina,   cuya   primera

{ransmisión se realizó el'día 20 de octubre de 1979.

La  LRA 36  Radio  Nacional  "Arcángel  San  Gabriel"  es  una  estación  de

radio  qué transmite su  programación  desde ei  continente  antártico,  en  i5476

kHz banda de  19  metros en  onda  corta y 97.6  MHz FM.  Esta  es  la brimera y

única  emisora  del  mundo  ubicada  en  la  Antáriida  desde  su  puesta  al  aire.

Quedó   incorporada   al   Servicio   Oficial   de   Radiodifusión   siendo   su   primer

operador el  Sargento  Primero  Eduardo  F.  de Carli,  y en  la locución  la Señora

Silvia Luca de Arnoujl,

Esta emisora tiene transmísiones diarias por amplitud modulada -AM-de

lunes a viernes`de 15 a 18 hs.; y por frecuencia modulada -FM-{odos los días

12  hs.,  realizando  un  programa informativo  de  interés general  que ]lega

a otras bases dentro dél continente antártico.

ste  último  brinda  informacjón  y  noticias  nacional,  internacionales,  de

importantes,  '' ys  de  música  y  se  trata  de  Qompariir  fechas

intérés generai  y  datos  del  tiempo.  Además  de  el[o,  también  se  neF onde  a
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cumpleaños,   aniversarios,   día   de   la   madre,   del  badre,   etc.;   entonces   se

integran llamadas desde el contiTiente,  donde el agasajado,  desde su  lugar de

trabajo,  es  sorprendido  en  cua]quier momento de  la  mañaha 'por familíares  y

amigos.  También  se  rea[iza  el  programa  de  la  tarde,  que  sale  de  lunes  a

viernes de 15:00 a 18:00,  Ilamado "De Esperanza al Mundo"

La  emisora  está  a  cargo  de  miembros  de]  personal  militar de  la  Base,

dedicándose  los  mismos  al  control,  mantenimiento  y  operación  técnica  de  la

consola y equipos.  Previo a cada invierno,  el personal que es designado para

formar  parte  de  LRA36,  asiste  a  un  curso  dado  en  el  lnstituto  Superior  de

Enseñanza  Radiofónica  (ISER),  a  fin  de  llevar  a  cabo  sus  tareas  con  [os

conocimiehtos necesarios para eiio.

También    es    importante   destacar   que   durante   el   ,año    2022    las

responsables  del  aire  de  LRA36  Radio  Nacional  Arcángel  San  Gabriel,  serán

cuatro  mujeres:  Romina  Zabalza,  Maria  Rodríguez,  Claudia Albarracín,  como

productoras y la operadora técnica Mariela Churquina.

La LRA36, no es solamente una emisora común y corriente, sino que es

un  símbolo  más  de]  ejercicio  legítimo  de  soberanía  de  la  República Argentina

sobre el territorio Antártico cuyo reclamo continúa vigente e imprescriptible,  así

como el de las lslas MaMnas y del Atlántico Sur.

No basta simplemente con anuncíar legítimjdad si nó existen pruebas de

ello,  por [o que nuestro  país,  y nuestra provincja,  ejercen  día a día soberanía

sobre  el]os   con   hechos  tan   simples,   pero  tan   necesarios   como   lo   es   la

comunicación con el resto de] país y del mundó.

Es así que no podemos obviar el reconocimiento de la emisora de radio

más  austral  del  mundo  y  con  una  permanencia  en la  Antártida  de  42  año
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ininterrumpídos  que siguen  sumando  ai  reéiamo  de soberanía  sino  también  la

voluntad y el deseo de los habitantes del  lugar,  de compariir sus experiencias

en el continente blanco.

Por lo expuesto,  de lo normado en el ariículo 77 del Reglamento  lnterno

de  la  Legislatura  de  la  Provincia  de  Tierra  del  Fuego,  Antártida  e  lslas  del

Atlántico Surt solicito e[ acompañamiento de mis pares en el presente proyecto

de resolución.

rep::iD?giRg:g:i%:&?eige

Maria Laura COLAZ0
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i

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANiÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

Artículol 1°:  DECLARAR de  lnterés  Provincial  el 42° Aniversario  de la  LRA36

Radio  Nacional  "Arcángel San  Gabriel"  de  la  Base  Esperanza  de  la Antártida

Argentina.                                                  /       ~

Artículo 2°:  COIVIUNICAR y remitir copia protocolar de la  presente Resolución

a la Señora Directora de Radio Nacional Ushuaia, Luz SCARPATI, a fin de que,

por  su  intermedio,  se  haga  llegar  esta  declaración  a  los  responsables  de

LRA36_

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese y archívese.

`'Las lslas Malvinas, Georgias y SándMrich del Sur, son y serán argentinas"




